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PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 176 POR EL QUE SE
CREA EL INSTITUTO GUERRERENSE
DEL EMPRENDEDOR, COMO ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 25 de
enero del 2016, los diputados
integrantes de la Comisión de
Desarrollo Económico y Trabajo,
presentaron a la Plenaria el
Dictamen con Proyecto de Decre-
to por el que se crea el Institu-
to Guerrerense del Emprendedor,
como Organismo Público Descen-
tralizado, en los siguientes
términos:

"ANTECEDENTES

El día 14 de Enero del dos
mil dieciséis, el Pleno de Se-
xagésima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Estado,

tomó conocimiento de la Iniciati-
va de Decreto por el que se crea
el Instituto Guerrerense Del
Emprendedor, suscrita por el
Titular del Ejecutivo Estatal.

Una vez que el Pleno tomo
conocimiento de la iniciativa,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva, ordenó turnarla a la Comi-
sión de Desarrollo  Económico y
Trabajo de la Sexagésima Prime-
ra Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, para los
efectos correspondientes.

El día 14 de Enero de dos mil
dieciséis, bajo el  oficio núme-
ro LXI/1ER/OM/DPL/0863/2016, se
recibió la Iniciativa de Decre-
to en la oficina del Presidente
de la Comisión De Desarrollo
Económico Y Trabajo, signado
por el Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, Oficial Mayor de
este Honorable Congreso del Es-
tado.

En atención a lo anterior,
el Diputado Silvano Blanco De-
aquino, en su calidad de Presi-
dente de la Comisión de Desarro-
llo  Económico y Trabajo de la
Sexagésima Primer Legislatura
al Honorable Congreso del Esta-
do, remitió oportunamente las
copias de las iniciativas a cada
uno sus integrantes, a fin de
que emitieran las observaciones
que consideren pertinentes, para
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poder contar con elementos sufi-
cientes para la elaboración del
proyecto de dictamen correspon-
diente y  convocó a sesión de
trabajo para discutir, anali-
zar, y en su caso aprobar el pro-
yecto de dictamen que se somete
a su consideración; mismo que se
hace en base a las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S.

El Pleno del Congreso del
Estado, está plenamente facultado
para discutir y aprobar, en su
caso, el dictamen que someta a
su consideración esta comisión
dictaminadora, de conformidad
con lo establecido en el artí-
culo primero transitorio, 43,
44, fracción III, 45, 47, 53,
56, 59, 61, 70 y demás relativos
y aplicables de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 7, 126 y
127, párrafo tercero de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero.

En términos de lo dispuesto
por los artículos 46, 49 fraccio-
nes III y XXIV, 54, 62 fracción
I, 74, 84, 86 primer párrafo,
87, 132, 133 y demás relativos
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado Número
286, esta Comisión Ordinaria
Desarrollo Económico y de Tra-
bajo, tiene plenas facultades
para analizar y dictaminar el
asunto que le fue turnado.

Esta Comisión Dictaminadora
considera que no es necesario
transcribir la exposición de
motivos de la Iniciativa con

Proyecto de Decreto en virtud de
no requerirlo los artículos
132, 133, 134 y demás de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero Número
286.

Los integrantes de la Comi-
sión consideramos que la  ini-
ciativa en análisis es  proce-
dente, considerando necesario
hacer algunas modificaciones,
pero respetando la esencia de la
propuesta, la cual se ajusta a
las nuevas exigencias sociales
y económicas; lo anterior con la
finalidad de darle mayor entendi-
miento sobre las funciones que
realizara el Instituto Guerre-
rense del Emprendedor.

Con el propósito de incremen-
tar la productividad de los ne-
gocios y la economía de los gue-
rrerenses, el Ejecutivo Esta-
tal, ha considerado procedente
enviar a esa representación po-
pular para su análisis, discu-
sión y en su caso aprobación la
iniciativa de Decreto por el que
se crea el Instituto Guerrerense
del Emprendedor, como Organismo
Público Descentralizado, con
personalidad jurídica y patrimo-
nio propios, con el objeto de
instrumentar, ejecutar y coordi-
nar la política de apoyo inclu-
yente a emprendedores y a las
pequeñas y medianas empresas,
impulsando su innovación, com-
petitividad y proyección en los
mercados nacional e internacio-
nal para aumentar su contribu-
ción al desarrollo económico y
bienestar social de los guerre-
renses, así como coadyuvar al
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desarrollo de políticas que
fomenten la cultura y productivi-
dad empresarial, buscando que
dichos emprendedores tengan
acceso a los instrumentos de
financiamiento más adecuados.

Que el nuevo Instituto,
viene a estimular la iniciativa
emprendedora individual o de
grupo para fomentar procesos
productivos o de prestación de
servicios que enriquezcan las
capacidades generadoras de acti-
vidad económica, mediante el
otorgamiento de información,
asesoría, capacitación, finan-
ciamiento, y el establecimiento
de los canales para la comer-
cialización a todos los agentes
productivos.

Los criterios para clasifi-
car a la micro, pequeña y me-
diana empresa son diferentes en
cada país; de manera tradicio-
nal se ha utilizado el número de
trabajadores como criterio para
estratificar los establecimien-
tos por tamaño, y como criterios
complementarios, el total de
ventas anuales, los ingresos y/o
los activos fijos.

En el año 2009 se generalizó
una clasificación que hasta la
fecha está en uso y utiliza
principalmente dos variables
para clasificación: a) El núme-
ro de personas contratadas, y b)
el rango de ventas medido en mi-
llones de pesos.

El proceso de reformas es-
tructurales y la estrategia ma-
croeconómica de estabilización

terminaron por configurar un
país con grandes desigualdades
económicas, regionales, secto-
riales y sociales. En el sector
empresarial ello dio lugar a
tres segmentos de empresas con
características contrastantes:
en un extremo se encuentra la
estructura empresarial que se
distribuye en grandes empresas,
caracterizadas por poseer capa-
cidades tecnológicas de alta
generación de valor agregado
que les ha permitido incursionar
en mercados dinámicos; en se-
gundo término se encuentran las
PyMES, que son empresas que se
encuentran en un proceso de con-
solidación, satisfaciendo ni-
chos que operan con tecnologías
tradicionales a semi-tecnifica-
das, ofertan empleos de media a
baja remuneración; y en el ex-
tremo se ubican las micro empre-
sas orientadas principalmente
al mercado interno, generan ba-
jos niveles de valor agregado y
en muchos casos auto emplearse.
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En el boletín de prensa del INEGI  Numero 562/15 de fecha
16 de Diciembre de 2015 se observa que las empresas micro (de
hasta 10 personas) representaron 81.4% de las unidades económicas
del total del sector, 19.5% del personal ocupado total y generaron
12.2% de la producción bruta total; es decir, muchos estable-
cimientos generan poca producción.

Por su parte, las Pymes y empresas grandes representaron
18.6% del total de unidades económicas, ocuparon 80.5% de em-
pleados, y produjeron  casi 88 de cada 100 pesos (87.8%); pocas
empresas grandes generan mucha producción.
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En los resultados de fecha
Julio 2015,  del censo económico
2014 realizado por el INEGI1,
observamos que solo el 15.6% de
las micro empresas utilizaron
financiamiento y de estas, 62.4%
lo realizo a través de cajas de
ahorro, familiares, prestamis-
tas y generalmente con tasas de
interés altas que poco a poco
sofocan al microempresario y
finalizan cerrando sus unidades
comerciales. Cabe señalar que
casi la cuarta parte de los es-
tablecimientos micro destina-
ron el financiamiento a la aper-
tura del negocio (22.6%).

Que el nuevo Instituto,
viene a estimular la iniciativa
emprendedora individual o de
grupo para fomentar procesos
productivos o de prestación de
servicios que enriquezcan las
capacidades generadoras de acti-
vidad económica, mediante el
otorgamiento desinformación,
asesoría, capacitación, finan-
ciamiento, y el establecimiento
de los canales para la comercia-
lización a todos los agentes
productivos".

Que en sesiones de fecha 25
de enero del 2016, el Dictamen
en desahogo recibió primera
lectura y dispensa de la segunda
lectura, por lo que en términos
de lo establecido en el artículo
138 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerre-
ro, la Presidencia de la Mesa

Directiva, habiendo sido funda-
do y motivado el Dictamen, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, se so-
metió a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y habiéndose presen-
tado reserva de artículos, por
parte de la diputada Maluisa
Vargas Mejía con la adición de
un artículo 20 y con la adición
de dos artículos transitorios
(tercero y cuarto) y recorriéndo-
se los actuales; aprobándose
ambas reservas por unanimidad
de votos; asimismo la Diputada
Yuridia Melchor Sánchez se re-
servó el artículo 9 en sus frac-
ciones de la II a la VII y de la
IX a la XI, aprobándose esta por
unanimidad de votos. Acto con-
tinuo la Presidencia de la Mesa
Directiva del Honorable Congre-
so del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "Esta Presi-
dencia en términos del artículo
137, párrafo primero de nuestra
Ley Orgánica, tiene por aproba-
do el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que se crea el
Instituto Guerrerense del Em-
prendedor, como Organismo Pú-
blico Descentralizado.

Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Autori-
dades competentes para los efec-
tos legales conducentes."

1http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/ce/ce2014/doc/presentacion/pprd_ce2014.pdf 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/ce/ce2014/doc/presentacion/pprd_ce2014.pdf
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Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo en vigor, este Honorable
Congreso decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 176 POR EL QUE SE
CREA EL INSTITUTO GUERRERENSE
DEL EMPRENDEDOR, COMO ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO.

Capítulo I
Naturaleza y objeto

Artículo 1. Se crea el Ins-
tituto Guerrerense del Empren-
dedor como Organismo Público
Descentralizado, con personali-
dad jurídica y patrimonio pro-
pios, el cual estará sectorizado
a la Secretaría de Fomento y De-
sarrollo Económico del Estado.

El Instituto Guerrerense
del Emprendedor, a quien se le
denominará "INGE", tendrá su
domicilio en la ciudad de Chil-
pancingo de los Bravo, Capital
del Estado de Guerrero, sin per-
juicio de que establezcan en
otras localidades del Estado,
las representaciones y oficinas
que se requieran para el eficaz
cumplimiento.

Artículo 2. El "INGE", ten-
drá por objeto instrumentar,
ejecutar y coordinar la políti-
ca estatal de apoyo incluyente
a emprendedores y a las pequeñas
y medianas empresas, impulsando

su innovación, competitividad y
proyección en los mercados es-
tatal, nacional e internacional
para aumentar su contribución
al desarrollo económico y bien-
estar social, así como coadyu-
var al desarrollo de políticas
que fomenten la cultura y pro-
ductividad empresarial.

Artículo 3. Para el cumpli-
miento de su objeto, el "INGE",
tendrá las atribuciones si-
guientes:

I. Diseñar y operar, en los
términos de las disposiciones
jurídicas aplicables, fondos,
fideicomisos y demás instrumen-
tos que tiendan a la ejecución
de la política estatal de apoyo
a los emprendedores y a las pe-
queñas y medianas empresas;

II. Gestionar y canalizar
recursos públicos a proyectos
estratégicos, de carácter re-
gional o sectorial, a nivel lo-
cal, nacional e internacional
en los que podrán intervenir em-
prendedores, una o varias em-
presas, que cumplan con alguna
de las siguientes condiciones:

a) Que se generen benefi-
cios específicos para las PYMES
o los emprendedores del Estado;

b) Que se generen empleos de
calidad en un número congruente
con la naturaleza del proyecto,
preferentemente en las PYMES;

c) Que el proyecto ayude a
elevar la productividad del
sector o región;

d) Que sea determinante para
completar el eslabonamiento de
una o varias cadenas producti-
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vas;
e) Que el proyecto proporcio-

ne al sector o región un flujo
importante de inversión que
fortalezca y cree condiciones
más propicias para las empresas
del Estado o sector;

III. Fomentar la iniciativa
y creatividad de los emprendedo-
res para identificar oportunida-
des de negocio, evaluando la
viabilidad de los proyectos
presentados por emprendedores y
proponer acciones que apoyen su
desarrollo;

IV. Brindar asesoría, capaci-
tación y consultoría, en mate-
ria de formación emprendedora,
incubación, aceleración, inno-
vación, financiamiento e imple-
mentación y mejora de procesos
de administración, gestión, pro-
ducción y comercialización a
las pequeñas y medianas empre-
sas y a los emprendedores para
la generación de planes de ne-
gocio, planes de mejora, progra-
mas de calidad, planes de merca-
dotecnia y de acceso a mercados
nacionales e internacionales,
así como su implementación y de-
sarrollo;

V. Facilitar la vincula-
ción, integración y cooperación
entre los emprendedores para el
desarrollo integral de proyec-
tos de negocio;

VI. Definir, evaluar y ope-
rar los diferentes tipos de apo-
yos económicos que podrán ser
canalizados a las pequeñas y
medianas empresas y a los em-

prendedores del estado, bajo
esquemas con cargo a recursos
federales, o esquemas de recur-
sos compartidos o mixtos con los
gobiernos municipales, el sec-
tor privado y el sector académi-
co, así como los demás esquemas
que considere pertinentes para
incrementar la disponibilidad
de recursos y asegurar mayor
eficiencia en su aplicación;

VII. Promover la integra-
ción de los proyectos de negocio
a las cadenas productivas, con
una visión de corto, mediano y
largo plazo;

VIII. Establecer acciones,
programas, instrumentos y esque-
mas para apoyar a las pequeñas
y medianas empresas afectadas
por desastres naturales para
reactivar su actividad económi-
ca;

IX. Organizar y promover
talleres, foros, ferias, congre-
sos, seminarios, exposiciones y
otros eventos de carácter esta-
tal y regional que promuevan el
desarrollo de la vocación em-
prendedora en la población;

X. Diseñar y coordinar las
acciones, programas, directri-
ces, instrumentos y esquemas
para promover y fomentar el ac-
ceso de las pequeñas y medianas
empresas a los mercados interno
y externo;

XI. Coordinar acciones en
materia de oferta exportable
con las instancias públicas com-
petentes;
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XII. Apoyar las gestiones
para la puesta en marcha de los
negocios incubados, y dar el
seguimiento de la evolución de
los negocios de los proyectos
apoyados por el "INGE";

XIII. Impulsar esquemas que
facilitan el acceso de finan-
ciamiento de los proyectos de-
sarrollados por los emprendedo-
res;

XIV. Desarrollar y ejecutar
los programas, estrategias y
mecanismos necesarios para la
creación, desarrollo y fortale-
cimiento de agrupamientos re-
gionales y clústers de innova-
ción y financiamiento, que in-
cidan en la creación, incubación,
crecimiento, aceleración, con-
solidación y competitividad de
las pequeñas y medianas empre-
sas y los emprendedores del es-
tado;

XV. Promover la creación de
espacios de vinculación de aten-
ción a emprendedores;

XVI. Proponer mejoras regu-
latorias para el desarrollo de
la pequeña y mediana empresa;

XVII. Realizar los estudios
e investigaciones que permitan
al "INGE" contar con informa-
ción relacionada con la innova-
ción, el desarrollo tecnológi-
co, las cadenas productivas, el
desarrollo de proveedores, el
acceso a mercados y otros relacio-
nados con el desarrollo y com-
petitividad de las pequeñas y
medianas empresas y de los em-

prendedores;

XVIII. Impulsar el fortale-
cimiento y consolidación de em-
presas constituidas por empren-
dedores;

XIX. Impulsar la ejecución
de proyectos de integración re-
gional y de fortalecimiento de
las cadenas productivas para la
pequeña y mediana empresa;

XX. Promover una cultura
emprendedora y la creatividad
en coordinación, con institucio-
nes de educación media superior
y superior de la entidad;

XXI. Definir los mecanismos
de evaluación de los proyectos,
programas, instrumentos y esque-
mas que se relacionen con las
atribuciones del "INGE";

XXII. Instaurar y operar el
Observatorio Estatal del Em-
prendedor para dar seguimiento
y obtener datos estadísticos,
análisis, estudios, estadísti-
cas, casos de éxito, modelos re-
plicables y otra información de
utilidad para la generación,
actualización y toma de deci-
siones en la instrumentación de
las políticas públicas a favor
de los emprendedores y de las
pequeñas y medianas empresas
del estado;

XXIII. Coordinar la Red Es-
tatal de Apoyo al Emprendedor
para lograr una adecuada y efi-
ciente coordinación con todos
los participantes en la ejecu-
ción de políticas de apoyo a los
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emprendedores y a las pequeñas
y medianas empresas y con las
redes nacionales de emprendedo-
res para generar y aprovechar
las oportunidades que surjan
tanto en el ámbito estatal, na-
cional, como en el internacio-
nal;

XXIV. Suscribir, en térmi-
nos de las disposiciones apli-
cables, los instrumentos, herra-
mientas y mecanismos a través de
los cuales se operará la políti-
ca estatal de apoyo a las PYMES
y a emprendedores, tales como
títulos y operaciones de crédi-
to, fideicomisos de garantía
que se requieran para la eficien-
te y eficaz operación del "INGE";

XXV. Participar en fondos o
fideicomisos relacionados con
el cumplimiento de su objeto; y

XXVI. Las demás que sean ne-
cesarios para el cumplimiento
de su objeto, y que señale el Re-
glamento Interior;

Capítulo II
Patrimonio

Artículo 4. El patrimonio
del "INGE", se integrará con:

I. Las aportaciones de los
gobiernos federal, estatal o
municipal, que en su caso reali-
cen;

II. Los bienes muebles o in-
muebles que se le asignen o los
que adquiera por cualquier títu-
lo legal para el cumplimiento de
su objeto;

III. Las aportaciones, sub-
sidios y apoyos que le otorguen;

IV. Los legados, asignacio-
nes, donaciones y demás bienes
e ingresos otorgados a su favor,
y

V. Las utilidades, intere-
ses, dividendos, rendimientos
de bienes y derechos y demás in-
gresos que adquiera por cual-
quier título legal que provenga
de sus actividades.

Artículo 5. Los bienes inmue-
bles que formen parte de su pa-
trimonio serán inalienable e
imprescriptibles y, en ningún
caso, podrán constituirse gravá-
menes sobre ellos.

Artículo 6. Los ingresos
propios que obtenga el "INGE",
así como los productos de los
instrumentos financieros autori-
zados serán destinados y apli-
cados a los programas aprobados
por la Junta Directiva, de
acuerdo a la legislación apli-
cable.

Capítulo III
Organización, administración y

funcionamiento

Artículo 7. La organiza-
ción, administración y funcio-
namiento del "INGE", se determi-
nará por su Reglamento Interior
que para tal efecto se expedida.

Artículo 8. Para el cumpli-
miento de los asuntos de su com-
petencia, el "INGE", contará
con los Órganos de Gobierno, de
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Administración y de Vigilancia
siguientes:

I. Junta Directiva;
II. Director General; y
III. Comisario Público.

Artículo 9. La Junta Directi-
va será la máxima autoridad del
"INGE" y estará integrada por:

I. El Gobernador del Esta-
do, quién lo presidirá;

II. El Titular o la Titular
de Fomento y Desarrollo Econó-
mico;

III. El Titular o la Titular
de Planeación y Desarrollo Re-
gional;

IV. El Titular o la Titular
de Finanzas y Administración;

V. El Titular o la Titular
de Desarrollo Social;

VI. El Titular o la Titular
de Turismo;

VII. El Titular o la Titular
de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Desarrollo Rural;

VIII. La Titular de la
Mujer;

IX. El Titular o la Titular
de la Juventud y la Niñez;

X. El Titular o la Titular
de la Contraloría y Transparen-
cia Gubernamental; y

XI. El Titular o la Titular
de la Secretaria de Asuntos in-
dígenas y Comunidades Afromexi-
canas

La Junta Directiva será
presidida por el Gobernador del
Estado y en su ausencia lo su-
plirá el Secretario de Fomento
y Desarrollo Económico y el res-
to de los integrantes tendrán el

carácter de vocales propieta-
rios quienes podrán designar a
su respectivo suplente para que
los represente en las juntas,
acreditándolo por escrito ante
el Presidente.

El Presidente de la Junta
Directiva, podrá invitar a las
juntas a representantes de insti-
tuciones educativas estatales;
dependencias federales, esta-
tales y municipales, así como a
los sectores públicos y priva-
dos, que de alguna u otra forma
tengan relación con los objeti-
vos del "INGE", los que tendrán
derecho a voz pero sin voto.

Deberán asistir a las sesio-
nes de la Junta Directiva, el
Director General y el Comisario
Público con voz, pero sin voto.

Los cargos de los integran-
tes de la Junta Directiva serán
con carácter exclusivamente ho-
norífico, por lo que no perci-
birán retribución alguna por su
desempeño.

Artículo 10. La Junta Direc-
tiva contará con un Secretario
Técnico, a propuesta de su Pre-
sidente, quien tendrá las atri-
buciones siguientes:

I. Levantar las actas y re-
cabar las firmas de los acuerdos
que se tomen;

II. Llevar el seguimiento
de los acuerdos;

III. Convocar a las sesio-
nes con cuarenta y ocho horas de
anticipación, y

IV. Las demás que le asigne
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el Presidente de la Junta Direc-
tiva.

Artículo 11. La Junta Di-
rectiva celebrará sesiones or-
dinarias que deberán ser por lo
menos de manera cuatrimestral,
y extraordinarias las veces que
se considere necesario para el
buen funcionamiento del "INGE".

La Convocatoria para las
juntas, la realizará el Direc-
tor General del "INGE", a solici-
tud de algún miembro de la Junta
Directiva o del Comisario Públi-
co, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 28 de la Ley
Número 690 de Entidades Paraes-
tatales del Estado de Guerrero.

Artículo 12. Para que una
sesión ordinaria se considere
legalmente reunida, deberá es-
tar representada, por lo menos,
la mitad más uno de los miembros
de la Junta Directiva, y las re-
soluciones sólo serán válidas
cuando se tomen por mayoría de
los votos presentes, teniendo
el Presidente de la Junta voto
de calidad en caso de empate.

Artículo 13. La Junta Di-
rectiva tendrá las atribuciones
siguientes:

I. Establecer políticas y
lineamientos generales del
"INGE";

II. Autorizar el Plan de
Anual de Trabajo, así como el
presupuesto anual de ingresos y
egresos del "INGE" y vigilar su
ejercicio;

III. Otorgar poderes gene-
rales o especiales al Director
General del "INGE", para su re-
presentación legal; para plei-
tos y cobranzas y actos de ad-
ministración a terceros; y po-
der limitado para actos de do-
minio, en casos concretos;

IV. Establecer las políti-
cas y lineamientos generales
que regulen los convenios y
acuerdos que celebre el Direc-
tor General;

V. Conformar grupos de tra-
bajo para el análisis y opinión
de asuntos relacionados con el
objeto del "INGE";

VI. Conocer y aprobar los
informes financieros del "INGE";

VII. Analizar y aprobar el
informe anual de actividades
que rinde el Director General
del "INGE";

VIII. Aprobar el Reglamento
Interno", así como los Manuales
de Organización y de Procedi-
mientos, y demás disposiciones
reglamentarias internas para la
mejor organización y funciona-
miento técnico, operativo y ad-
ministrativo del INGE";

IX. Vigilar el cumplimiento
del INGE"; en materia de acceso
a la información, en términos de
la legislación aplicable;

X. Solicitar al Director
General, el estado que guardan
los presupuestos y programas a
cargo del INGE"; y
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XI. Las demás que le confie-
ra este Decreto y el artículo 17
de la Ley número 690 de Entida-
des Paraestatales del Estado de
Guerrero y otras disposiciones
legales.

Capítulo IV
Director General

Artículo 14. El Director
General "INGE", será nombrado y
removido libremente por el Go-
bernador del Estado y deberá
cumplir con los requisitos que
establece el artículo 18 de la
Ley número 690 de Entidades Pa-
raestatales del Estado de Gue-
rrero, además de los siguien-
tes:

I. Ser mayor de 25 años y me-
nor de 70 años de edad;

II. Tener título y cédula
profesional de Licenciatura en
Administración de Empresas o
Economía o ingeniería indus-
trial o actuaría o carreras afi-
nes;

III. Contar con experiencia
mínima de 3 años en relación con
la materia de su encargo;

IV. Gozar de buena reputa-
ción, reconocida solvencia mo-
ral, prestigio profesional y no
haber sido condenado por delito
intencional, que amerite pena
privativa de libertad, ni en
juicio de responsabilidad por
delito de carácter oficial.

El Director General del
"INGE"; tendrá las atribuciones

siguientes:

I. Administrar y represen-
tar al "INGE"; ante todo tipo de
autoridades, como apoderado legal
para pleitos y cobranzas y actos
de administración, actuando a
los lineamientos que señale la
Junta Directiva y con las limi-
taciones previstas en las leyes
que regulen su actuación, así
como el Reglamento del mismo.
Para ejercer actos de dominio
requerirá de la autorización de
la Junta Directiva;

II. Elaborar y proponer el
Presupuesto Anual de Ingresos y
Egresos del "INGE"; en términos
de las disposiciones aplica-
bles;

III. Dirigir el funciona-
miento del "INGE"; vigilando y
evaluando el cumplimiento de su
objeto, planes y programas;

IV. Delegar poder general
para pleitos y cobranzas y para
actos de administración a ter-
ceros, dentro de la estructura
del "INGE";

V. Suscribir, en términos
de las disposiciones aplica-
bles, los instrumentos, herra-
mientas y mecanismos aprobados
por la Junta de Directiva a tra-
vés de los cuales se operará la
política estatal de apoyo a las
PYMES y a emprendedores, tales
como fideicomisos de garantía y
títulos y operaciones de crédi-
to que se requieran para la efi-
ciente y eficaz operación del
"INGE";
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VI. Coordinar los programas
y acciones en beneficio de los
emprendedores y PYMES,

VII. Proponer a la Junta Di-
rectiva políticas y lineamientos
generales para el funcionamien-
to del "INGE";

VIII. Celebrar convenios,
contratos y acuerdos con los
sectores público, privado, so-
cial y académico, dando cuenta
de ello a la Junta Directiva,

IX. Presentar un informe
anual a la Junta Directiva, so-
bre las actividades realizadas
por el "INGE";

X. Someter a la aprobación
de la Junta Directiva los proyec-
tos de reglamentos, manuales y
organización del "INGE";

XI. Ejecutar los acuerdos y
disposiciones que emita la Jun-
ta Directiva;

XII. Administrar el patrimo-
nio del "INGE", conforme a los
programas y presupuestos auto-
rizados por la Junta Directiva;

XIII. Designar los nombra-
mientos y remociones de los
titulares de las unidades admi-
nistrativas del "INGE";

XIV. Elaborar y proponer a
la Junta Directiva, iniciativas
de ley y decretos, así como pro-
yectos de reglamentos y acuer-
dos relacionados con el objeto
del "INGE";

XV. Proponer al titular del
Ejecutivo, a través de la Secre-
taría de Fomento y Desarrollo
Económico, la constitución de
fideicomisos o fondos necesa-
rios para el desarrollo de los
proyectos y actividades producti-
vas relacionadas con el objeto
del "INGE";

XVI. Cumplir y hacer cum-
plir las normas y disposiciones
reglamentarias del "INGE"; y

XVII. Las demás que le con-
fieren otras disposiciones le-
gales y aquellas que le enco-
miende a la Junta Directiva.

Capítulo V
Relaciones laborales

Artículo 15. Las relaciones
laborales entre el "INGE"; y sus
servidores públicos se regirán
por la Ley de Trabajo de los Ser-
vidores Públicos del Estado de
Guerrero número 248.

Capítulo VI
Órgano de vigilancia

Artículo 16. El Comisario
Público será el encargado de la
vigilancia del "INGE"; cuya de-
signación se hará por la Secre-
taría de Contraloría y Transpa-
rencia Gubernamental.

Artículo 17. El Comisario
Público tendrá las atribuciones
siguientes:

I. Ser enlace entre el "INGE"
y la Secretaría de Contraloría
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y Transparencia Gubernamental;

II. Asistir con voz pero sin
voto a las reuniones de la Junta
Directiva;

III. Informar a la Secreta-
ría de Contraloría y Transparen-
cia Gubernamental y al titular
del "INGE", sobre cualquier
irregularidad que observe en
materia de aplicación de recur-
sos, organización y aplicación
de la normatividad correspon-
diente; y

IV. Las demás que le enco-
miende la Secretaría de Con-
traloría y Transparencia Guber-
namental y las que se señale en
el artículo 31 del Reglamento de
la Ley número 690 de Entidades
Paraestatales del Estado de
Guerrero.

Capítulo VII
Modificación, fusión o

extinción

Artículo 18. El Ejecutivo
del Estado dictará las medidas
correspondientes para la liqui-
dación, modificación, fusión o
extinción del "INGE", en los
términos establecidos por la
Ley Número 690 de Entidades Pa-
raestatales del Estado de Gue-
rrero.

Artículo 19. Para la modifi-
cación, fusión, liquidación o
extinción del "INGE", las Secre-
tarías de Finanzas y Adminis-
tración y de la Contraloría y
Transparencia Gubernamental de-
berán determinar su proceden-

cia.

Artículo 20. Con el fin de
incentivar la innovación de
productos, servicios o modelos
de negocio, se crea El Premio
Estatal del Emprendedor Guerre-
ro, mismo que será otorgado di-
rectamente por el "INGE" de ma-
nera anual.

En este premio podrán parti-
cipar jóvenes de 18 a 29 años que
tengan radicando en el Estado de
Guerrero al menos 5 años. Pre-
miar la innovación tiene como
propósito fundamental, buscar
alternativas que nos permitan
disminuir la dependencia econó-
mica del sector turístico, impul-
sando actividades intensivas en
mano de obra, como la electró-
nica, robótica, tecnologías de
la información, entre otros.

Los estímulos de este Pre-
mio consistirán en el otorgamien-
to de capital semilla para ini-
ciar el proyecto piloto o la
construcción del prototipo en
su caso y becas para que el em-
prendedor alcance mayores nive-
les de especialidad y desarro-
lle sus habilidades y competen-
cias.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decre-
to entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

SEGUNDO. El "Fondo de Apoyo
a la Micro, Pequeña y Mediana
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Empresa del Estado de Guerre-
ro", únicamente se dedicará al
apoyo y financiamiento de mi-
croempresas. El Congreso del
Estado a más tardar en noventa
días contados a partir de la en-
trada en vigor de la presente
ley deberá realizar las adecua-
ciones correspondientes al De-
creto número 323 por el que se
crea el Organismo Público Des-
centralizado "Fondo de Apoyo a
la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa del Estado de Guerrero",
publicado en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado nú-
mero 59 de fecha 24 de julio de
2001, para delimitar su objeto
al apoyo y financiamiento de mi-
croempresas. 

TERCERO. Se crea el Portal
Web del Instituto Guerrerense
del Emprendedor que señalará
las reglas de operación, que
para tal efecto se publicarán a
más tardar el  31 de diciembre
de cada ejercicio fiscal en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

CUARTO.- Se crea el Obser-
vatorio de Jóvenes Guerrerenses
Emprendedores, que dará segui-
miento y evaluación a la imple-
mentación y políticas públicas
del Plan Estatal de Desarrollo
2015-2021, destinadas al apoyo
y atención de los jóvenes, emi-
tiendo un informe anual de re-
sultados.

QUINTO.- La Junta Directiva
deberá instalarse dentro de los
treinta días hábiles siguientes
a la entrada en vigor de este De-

creto.

SEXTO. El reglamento Inte-
rior del "INGE", se elaborará en
un plazo no mayor a noventa días
naturales a partir de la fecha
en que se publique el presente
Decreto en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los veinticinco días del
mes de enero del año dos mil die-
ciséis.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos 90 numeral
1 y 91 fracción II de la Consti-
tución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, pro-
mulgo y ordeno la publicación,
para su debida observancia, del
DECRETO NÚMERO 176 POR EL QUE SE
CREA EL INSTITUTO GUERRERENSE
DEL EMPRENDEDOR, COMO ORGANISMO
PÚBLICO DESENTRALIZADO, en la
Residencia Oficial del Poder
Ejecutivo Estatal, en la Ciudad
de Chilpancingo, Guerrero, el
primer día del mes de febrero
del año dos mil dieciséis.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 337.12
UN AÑO ....................................... $ 723.36

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 543.70
UN AÑO ................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   15.47
ATRASADOS .............................. $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.
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02 de Febrero

1530. Hernán Cortés comisiona a Nuño Beltrán de
Guzmán para conquistar "tierras adentro". Éste parte
a la conquista del reino de Michoacán.


